
   

República de Colombia   

Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  

PROCESO  EJECUTIVO   

DEMANDANTE  CREDIPROGRESO 

DEMANDADO  LUIS FERNANDO DIAZ MOSQUERA  

RADICADO  05001 40 03 027 2018-00125 00  

DECISIÓN   Acepta cesión, incorpora notificaciones y  

ordena oficiar. 

  

  

Subsanados los requisitos exigidos para acceder a la solicitud de cesión.  

  

Es menester indicar que el Art. 1959 del código civil en lo referente preceptúa: “La 

cesión de un crédito, a cualquier título que se haga, no tendrá efecto entre el 

cedente y el cesionario sino en virtud de la entrega del título. Pero si el crédito 

que se cede no consta en documento, la cesión puede hacerse otorgándose uno 

por el cedente al cesionario, y en este caso la notificación de que trata el artículo 

1961 debe hacerse con exhibición de dicho documento”.   

  

Conforme a lo normado por nuestro legislador, la cesión de un crédito a cualquier 

título que se haga, no tendrá efecto entre el cedente y el cesionario sino en virtud 

de la entrega del título, con la nota de traspaso del derecho, con la designación 

del cesionario y bajo la firma del cedente, o si el título no existe, otorgándose uno 

por el cedente al cesionario, requisitos ad substantiam actus, que una vez cumpli-

dos, se produce la transferencia del crédito entre cedente y el cesionario; pero 



para que la negociación perfeccionada en ese sentido, sea oponible a los terceros, 

esto es, a quienes no han participado en tal contrato, entre los que se encuentra 

el deudor cedido, la ley requiere la notificación por el cesionario a dicho deudor, 

o la aceptación por éste. (Art. 1960 del Código Civil).   

  

Como es obvio, esta aceptación presupone que se notifique la cesión al deudor, 

de donde resulta que el verdadero requisito legal es ese enteramiento y no aqué-

lla admisión que, aun faltando, no es óbice para el perfeccionamiento de la cesión, 

ni a su disponibilidad a los terceros.   

  

Ahora bien, como nos encontramos en el trámite de un proceso judicial, el cesio-

nario se encuentra imposibilitado para retirar el título y proceder a notificar la ce-

sión, por tal motivo, deberá notificarse conjuntamente este auto con el auto que 

libró mandamiento de pago.  

  

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: SE ACEPTA la cesión del porcentaje del crédito que CREDIPROGRESO 

EN LIQUIDACION (cedente) a CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A. (cesionario)  

  

SEGUNDO: A partir de la ejecutoria del presente auto, el cesionario CREDIVALO-

RES CREDISERVICIOS S.A. se tendrá como sublocatario del crédito.  

  

 TERCERO: La cesión del crédito se notificará al demandado conformidad con lo 

indicado en el artículo 295 y s.s. del C.G. P.  

  

CUARTO: Se incorpora la citación para notificación personal enviadas con resul-

tado negativo. 

 



QUINTO: Atendiendo a lo solicitado por el apoderado de la parte actora SE OR-

DENA oficiar a COLPENSIONES., para que sirva certificar la dirección de notifica-

ciones de LUIS FERNANDO DIAZ MOSQUERA CC 83.235.466 

 

  

  

NOTIFÍQUESE    

   

   

DANIELA POSADA ACOSTA   

JUEZ   

   

Nbm/1  

  

  

  

  

  

  

 

Firmado Por:

Daniela  Posada Acosta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 027 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e160bf8ae66bc5b24d2895e9fc871f52f9a562a3e6cb90bc3466e3e83c0e0f83



Documento generado en 27/02/2023 01:54:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                          

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  BANCO POPULAR S.A. 

DEMANDADO WILMAR ANDRES PALACIO PEREZ 

RADICADO  05001 40 03 027 2019-00040 00  

DECISIÓN  Ordena seguir adelante con la ejecución 

 

 

Para los fines pertinentes, se allega a las presentes diligencias la constancia de   

notificación personal de la parte demandada vía correo electrónico. 

 

Mediante auto del seis (06) de febrero de dos mil diecinueve (2019) se libró man-

damiento de pago en la forma solicitada dentro del proceso ejecutivo instaurado 

por BANCO POPULAR S.A en contra de WILMAR ANDRES PALACIO PEREZ. Siendo 

así, el mencionado demandado se notificó de conformidad con el art.8° de la ley 

2213 de 2022, el día veintiocho (28) de octubre de 2022, sin que contestara la de-

manda ni presentara ninguna excepción, siendo entonces procedente continuar 

con la ejecución. 

  

Dispone el Art. 440 del C.G.P. que: “Si el ejecutado no propone excepciones opor-

tunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y 

el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 

fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y con-

denar en costas al ejecutado”. 

 

Así, y como quiera que en el asunto sub examine, notificado en debida forma a la 

parte demandada, no se opuso a las pretensiones de la demanda, es por lo que 

habrá lugar a ordenar que se continúe con la ejecución, luego de evaluar que se 

encuentran acreditados los requisitos necesarios para ello, de cara a la posibilidad 

de cobrar por la vía ejecutiva el documento presentado como base de recaudo. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALI-

DAD DE MEDELLÍN, 

 



RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución a favor del BANCO POPU-

LAR S.A., en contra de WILMAR ANDRÉS PALACIO PÉREZ, en la forma ordenada 

en el auto que libró mandamiento de pago en su contra. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el remate, previo avalúo de los bienes embargados y se-

cuestrados y/o los que posteriormente se embarguen y secuestren, para que con 

su producto se cancele el crédito y las costas. 

 

TERCERO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito ajustándose 

a lo ordenado en el mandamiento de pago, conforme lo dispone el artículo 446 

del C. General del proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

SG8 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA CUANTÍA) 

DEMANDANTE LUISA MARÍA VÉLEZ HERRERA, como  

Cesionaria de los derechos Litigiosos por parte 

de SANTIAGO ANDRÉS CARREÑO RESTREPO 

DEMANDADA VERÓNICA ROMERO GUTIÉRREZ 

RADICADO 05001 40 03 027 2019 00244 00 

DECISIÓN Tiene notificado al Curador Ad Litem.  

Acepta Cesión de Derechos Litigiosos.  

Reconoce Personería. Ordena Seguir Adelante 

con la Ejecución. Fija Agencias en Derecho. 

 

 

Conforme a lo manifestado por el abogado CARLOS MARIO CORRALES JARAMI-

LLO, quien fuera nombrado como Curador Ad Litem de la demandada VERÓNICA 

ROMERO GUTIÉRREZ, dentro de las presentes diligencias, entiéndase por acep-

tado el cargo para el cual fuera designado y, por lo tanto, téngase por notificado; 

sin necesidad de correrle el traslado de la demanda, teniendo en cuenta que con-

testó la misma sin proponer excepciones y que, aunado a ello, se encuentra ente-

rado de la cesión de los derechos litigiosos dentro del presente asunto. 

 

Toda vez que se encuentra notificada judicialmente la demanda (Art. 1969 del Có-

digo Civil) y, conforme a los solicitado por SANTIAGO ANDRÉS CARREÑO RES-

TREPO en calidad de demandante y LUISA MARÍA VÉLEZ HERRERA, en calidad de 

cesionaria de los derechos litigiosos, es menester indicar que el Art. 1959 Ibíd., en 

lo referente preceptúa: “La cesión de un crédito, a cualquier título que se haga, no 

tendrá efecto entre el cedente y el cesionario sino en virtud de la entrega del título. 
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Pero si el crédito que se cede no consta en documento, la cesión puede hacerse otor-

gándose uno por el cedente al cesionario, y en este caso la notificación de que trata 

el artículo 1961 debe hacerse con exhibición de dicho documento”.   

 

Conforme a lo normado por nuestro legislador, la cesión de un crédito a cualquier 

título que se haga, no tendrá efecto entre el cedente y el cesionario sino en virtud 

de la entrega del título, con la nota de traspaso del derecho, con la designación 

del cesionario y bajo la firma del cedente, o si el título no existe, otorgándose uno 

por el cedente al cesionario, requisitos ad substantiam actus, que una vez cumpli-

dos, se produce la transferencia del crédito entre cedente y el cesionario; pero 

para que la negociación perfeccionada en ese sentido, sea oponible a los terceros, 

esto es, a quienes no han participado en tal contrato, entre los que se encuentra 

el deudor cedido, la ley requiere la notificación por el cesionario a dicho deudor, 

o la aceptación por éste. (Art. 1960 del Código Civil).   

  

Como es obvio, esta aceptación presupone que se notifique la cesión al deudor, 

de donde resulta que el verdadero requisito legal es ese enteramiento y no aqué-

lla admisión que, aun faltando, no es óbice para el perfeccionamiento de la cesión, 

ni a su disponibilidad a los terceros.   

  

Ahora bien, como se indicó en párrafos anteriores la demandada se encuentra no-

tificada a través de Curador Ad Litem, tanto del auto que libró mandamiento de 

pago, como de la cesión de derechos litigiosos según constancia anexa, se acep-

tará la CESIÓN DEL DERECHO LITIGIOSO, y se tendrá a LUISA MARÍA VÉLEZ HE-

RRERA, como única ejecutante en este proceso, en calidad de cesionaria a quien 

se le reconocerá personería para actuar en causa propia. 

 

Ahora bien, mediante auto del 03 de abril de 2019, se libró mandamiento de pago 

en la forma solicitada dentro del proceso ejecutivo de mínima cuantía instaurado 

por SANTIAGO ANDRÉS CARREÑO RESTREPO, en contra de VERÓNICA ROMERO 

GUTIÉRREZ. Siendo así, dicha demandada, se notificó a través de Curador Ad Li-

tem del mencionado auto, de conformidad con el art.8° de la Ley 2213 de 2022, el 

día 22 de noviembre de 2022, quien contestó la demanda sin proponer ninguna 

excepción, siendo entonces procedente continuar con la ejecución. 

 

Dispone el Art. 440 del C.G.P. que: “Si el ejecutado no propone excepciones opor-

tunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y 

el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 
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fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y con-

denar en costas al ejecutado”. 

 

Así, y como quiera que en el asunto sub examine, notificado en debida forma a la 

parte demandada, no se opuso a las pretensiones de la demanda, es por lo que 

habrá lugar a ordenar que se continúe con la ejecución, luego de evaluar que se 

encuentran acreditados los requisitos necesarios para ello, de cara a la posibilidad 

de cobrar por la vía ejecutiva el documento presentado como base de recaudo. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALI-

DAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la cesión de DERECHOS LITIGIOSOS suscitada entre el eje-

cutante SANTIAGO ANDRÉS CARREÑO RESTREPO y LUISA MARÍA VÉLEZ HE-

RRERA, en contra de VERÓNICA ROMERO GUTIÉRREZ, en el presente proceso 

ejecutivo.  

  

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se tiene como actual y única de-

mandante a LUISA MARÍA VÉLEZ HERRERA. 

 

TERCERO: RECONOCER personería a la abogada LUISA MARÍA VÉLEZ HERRERA, 

quien actúa en causa propia. 

 

CUARTO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los términos indicados en 

el mandamiento de pago dictado el 03 de abril de 2019 y, de la presente providen-

cia, mediante la cual se acepta la cesión de los derechos litigiosos a LUISA MARÍA 

VÉLEZ HERRERA. 

 

QUINTO: ORDENAR el remate, previo avalúo de los bienes embargados y secues-

trados y/o los que posteriormente se embarguen y secuestren, para que con su 

producto se cancele el crédito y las costas. 

 

SEXTO:  ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito ajustándose a 

lo ordenado en el mandamiento de pago, conforme lo dispone el artículo 446 del 

C. General del proceso. 
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SÉPTIMO:  CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense por Secretaría 

y téngase en cuenta por concepto de Agencias en Derecho la suma $450.000. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

 

Np/4 
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JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023)  

 

PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE RODAR Y RODAR S.A.S. 

DEMANDADO ANA ELVIA FORERO BALLESTEROS y  

ECCEHOMO SIERRA ACHURY 

RADICADO 05001 40 03 027 2019 00705 00 

DECISIÓN Corrige providencia 

 

 

En atención a la solicitud allegada por la demandada, se corrige el auto de termi-

nación del proceso en el sentido de indicar que el número de la cédula del deman-

dado ECCEHOMO SIERRA ACHURY es C.C:11.341.499; y no C.C:11.391.499 como se 

había escrito por error involuntario. 

 

El resto de la providencia permanece incólume. 

 

 

NOTIFÍQUESE   

  

  

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  

  
Nd/m3 
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CONSTANCIA DE SECRETARÍA:  

Se deja expresa constancia que revisado tanto el expediente como el correo Institucional 

del Despacho y el Sistema de Gestión Judicial se encontró solicitud de embargo de los 

remanentes para el proceso 05001400302700220190096000 que cursa en el Juzgado Se-

gundo Civil Municipal De Oralidad De Medellín. 

 

NESTOR DAVID AMAYA VELEZ  

ESCRIBIENTE  

 

 

 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA 

DEMANDADO ESTELA VARGAS URIBE 

RADICADO 05001 40 03 027 2019 00836 00 

DECISIÓN Terminación por pago, con sentencia 

 

 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obliga-

ción allegada por el endosatario al cobro, por ser procedente, se decretará la ter-

minación del proceso por pago total de la obligación sin lugar a condena en costas 

y se levantarán las medidas cautelares. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintisiete Civil Municipal de Oralidad de 

Medellín,   

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, inclu-

yendo las costas procesales, el proceso ejecutivo con garantía real promovido por 

CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA, contra ESTELA VARGAS URIBE. 
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SEGUNDO: En consecuencia, se decreta el levantamiento de la medida cautelar de 

embargo y secuestro del bien inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria 

N°001-582478 de la Oficina De Registro De Instrumentos Públicos De Medellín 

Zona Sur, propiedad de la demandada ESTELA VARGAS URIBE C.C:21.387.638; con 

la aclaración que la medida se deja por cuenta del Juzgado Segundo Civil Munici-

pal De Oralidad De Medellín para el proceso que allí cursa con radicado 05001 40 

03 002 2019 00960 00, en virtud del embargo de remanentes allí decretado.  

 

Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: En caso de encontrarse dineros retenidos, se deberán convertir a órde-

nes del Juzgado Segundo Civil Municipal De Oralidad De Medellín para el proceso 

que allí cursa con radicado 05001 40 03 002 2019 00960 00, en virtud del embargo 

de remanentes allí decretado. 

 

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos aportados como base de la 

ejecución, previo pago del arancel judicial, el cual se entregará al demandado, 

aclarando que la obligación terminó por pago total. 

 

QUINTO: ORDENAR el archivo del expediente.    

  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

 
Nd/m3 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso EJECUTIVO –MENOR CUANTÍA  

Demandante RENTA RAIZ SOLUCIONES  

INMOBILIARIAS S.A.S. 

Demandados VENDIMIAFRUT S.A.S. Y OTROS 

Radicado 05001 40 03 027 2020 00068 00 

Decisión Requiere a la parte demandante 

 

 

Conforme a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, respecto al 

acto procesal de notificación a la parte demandada, se le reitera que deberá reali-

zarse la notificación de acuerdo con los artículos 291 y s.s. del Código General del 

Proceso, o con el artículo 8° de la ley 2213 de 2020; para lo cual se le hace claridad 

que, deberá realizarse notificación personal de los demandados JOHAN LUCIANO 

CHAVEZ Y GUSTAVO ADOLFO GUTIERREZ ECHEVERRI en las direcciones físicas 

y/o electrónicas que sean conocidas por la parte demandante, las cuales pueden 

avizorarse en el contrato de arrendamiento; pues previo a decretarse el emplaza-

miento, deberán agotarse todas las direcciones conocidas por la parte. 

 

Así mismo, es de indicar por el despacho que, a pesar de que se ha intentado en 

múltiples ocasiones realizar la notificación de la parte demandada, es claro que 

éstas no reúnen los requisitos de ley, pues es de advertir que en memoriales de 

fecha 27 de septiembre 2022, por ejemplo, no es posible constatar los datos ad-

juntos, solo se anexa una confirmación de lectura del correo electrónico; así 

mismo, se vislumbra en notificación realizada de manera física, que la dirección no 

existe, pero que dentro del expediente, específicamente dentro del Contrato de 

Arrendamiento existen otras direcciones las cuales deberán también intentarse la 

notificación de los demandados.  
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Es por ello que, se requiere a la parte demandante para que realice la notificación 

de los demandados de la forma como establecen los artículos 291 y s.s. del Código 

General del Proceso y la Ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE   

 

  

 DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE VERBAL  

DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

DEMANDANTE OSCAR DARIO GUARIN AGUIRRE 

DEMANDADO AURA BARRIOS REYES y OTRO 

RADICADO 05001 40 03 027 2020 00407 00  

CONEXO AL 05001 40 03 027 2019 00694 00 

DECISIÓN Genera reporte – Ordena seguir adelante  

con la ejecución. 

 

 

En atención a la solicitud allegada por el apoderado del demandante, respecto a 

la entrega de dineros, no se considera procedente, toda vez que no se han surti-

do las etapas procesales pertinentes. No obstante, se genera y se pone en cono-

cimiento de las partes, el reporte actualizado de los depósitos judiciales consti-

tuidos dentro del proceso. 

 

OSCAR DARIO GUARIN AGUIRRE presentó demanda ejecutiva en contra de AURA 

BARRIOS REYES y RICARDO ALBERTO ROBLEDO para para el pago de los cánones 

de arrendamiento reconocidos en la sentencia N°052, dictada por el despacho el 

día el 26 de febrero de 2020, dentro del proceso verbal de restitución de inmue-

ble arrendado con radicado 050014030220190069400, documento que sirve de 

base para la ejecución sobre el cual solicita que se libre mandamiento de pago en 

su favor y en contra del demandado. 

 

Por auto del 28 de octubre de 2020 se libró mandamiento de pago de conformi-

dad con lo solicitado; los demandados fueron notificados por estados, conforme 

a lo presupuestado en el artículo 306 del C.G.P., el día 4 de noviembre de 2020, 

sin que, a la fecha, hayan propuesto excepciones. 
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En ese orden de ideas, importa destacar que el inciso segundo del artículo 440 

del Código General del Proceso, indica que “Si el ejecutado no propone excepcio-

nes oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 

remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se em-

barguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 

Así, y como quiera que en el asunto sub examine, notificados en debida forma los 

demandados AURA BARRIOS REYES y RICARDO ALBERTO ROBLEDO no se opusieron 

a las pretensiones de la demanda, es por lo que habrá lugar a ordenar que se 

continúe con la ejecución en contra de los restantes demandados, luego de eva-

luar que se encuentran acreditados los requisitos necesarios para ello, de cara a 

la posibilidad de cobrar por la vía ejecutiva el documento presentado como base 

de recaudo. 

 

   

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORA-

LIDAD DE MEDELLÍN, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución a favor del OSCAR DARIO 

GUARIN AGUIRRE y en contra de AURA BARRIOS REYES y RICARDO ALBERTO 

ROBLEDO, conforme a lo ordenado en el auto que libró mandamiento de pago. 

 

 SEGUNDO: Se ordena el remate, previo avalúo de los bienes embargados y se-

cuestrados y/o los que posteriormente se embarguen y secuestren, para que con 

su producto se cancele el crédito y las costas 

  

TERCERO: Se condena en costas y agencias en derecho a la parte demandada. 

Realícese la liquidación respectiva por parte de la secretaría. 

 

CUARTO: Practíquese la liquidación del crédito en la forma establecida en el ar-

tículo 446 del C. G. del P  
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NOTIFÍQUESE 
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CONSTANCIA DE SECRETARÍA:  

Se deja expresa constancia que revisado tanto el expediente como el correo Institucional 

del Despacho y el Sistema de Gestión Judicial, no se encontró escrito de solicitud de em-

bargo para los remanentes de este proceso.   

 

NESTOR DAVID AMAYA VELEZ  

ESCRIBIENTE  

 

 

 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE AVANCOP COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

DEMANDADO CARLOS MANUEL MARIN HENAO 

RADICADO 05001 40 03 027 2021 00666 00 

DECISIÓN Terminación por pago, sin sentencia 

 

 

Se incorporan las constancias de notificación allegadas por el apoderado del de-

mandante, sin trámite por carencia de objeto, toda vez que se solicitó la termina-

ción del proceso por pago total de la obligación. 

 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obliga-

ción allegada por el apoderado de la entidad demandante, por ser procedente, 

conforme a lo reglado en el artículo 461 del C.G.P. se decretará la terminación del 

proceso por pago total de la obligación, sin lugar a condena en costas y se levan-

tarán las medidas cautelares. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintisiete Civil Municipal de Oralidad de 

Medellín,   
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RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, inclu-

yendo las costas procesales, el proceso ejecutivo con garantía real promovido por 

AVANCOP COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO, contra el señor CARLOS MA-

NUEL MARIN HENAO. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se decreta el levantamiento de la medida cautelar de 

embargo del 30% del salario y demás prestaciones sociales, que devenga el de-

mandado CARLOS MANUEL MARÍN HENAO C.C: 71.671.763, a cargo de la empresa 

COLEGIO SAN JOSÉ DE LAS VEGAS. Ofíciese en tal sentido. 

 

TERCERO: En caso de encontrarse dineros retenidos se deberán entregar al de-

mandado a quien se haya realizado las retenciones. 

 

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos aportados como base de la 

ejecución, previo pago del arancel judicial, el cual se entregará al demandado, 

aclarando que la obligación terminó por pago total. 

 

QUINTO: ORDENAR el archivo del expediente.    

  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

 
Nd/m3 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO 
EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE VERBAL DE  

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

DEMANDANTE FRANCISCO RODRIGO MEJIA ESCOBAR 

DEMANDADO ANGIE MELISSA PULGARIN VILLANUEVA Y OTROS 

RADICADO 05001 40 03 027 2021 00798 00 

DECISIÓN Acepta desistimiento, levanta medidas 

 

 

En atención a la solicitud allegada por el demandante, en relación con el desisti-

miento de las pretensiones frente a la demandada ADRIANA GIRLADO ATEHOR-

TUA, el despacho la encuentra procedente; por tanto, se acepta el desistimiento 

solicitado; de acuerdo con lo contemplado en el artículo 314 del C.G. P, aclarando 

que el proceso continúa en contra de los demás demandados. 

 

En consecuencia, se decreta el levantamiento de la medida cautelar de embargo 

y secuestro del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria N°01N5339757 de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín-Antioquia, Zona 

Norte, propiedad de ADRIANA GIRALDO ATEHORTÚA. – C.C. 43.201.039. Líbrense 

los oficios correspondientes. 

 

De otro lado, se incorpora sin trámite, por carencia de objeto, la solicitud de nom-

bramiento de perito avaluador. 

 

NOTIFÍQUESE   

  

  

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  

  
Nd/m3 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO 
EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE VERBAL DE  

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

DEMANDANTE FRANCISCO RODRIGO MEJIA ESCOBAR 

DEMANDADO ANGIE MELISSA PULGARIN VILLANUEVA Y OTROS 

RADICADO 05001 40 03 027 2021 00798 00 

DECISIÓN Ordena seguir adelante con la ejecución 

 

 

FRANCISCO RODRIGO MEJIA ESCOBAR presentó demanda ejecutiva en contra 

de ANGIE MELISSA PULGARIN VILLANUEVA, DANIEL FELIPE SANCHEZ GARCÍA, 

MARÍA CENEIDA GIRALDO ATEHORTUA Y ADRIANA GIRLADO ATEHORTUA para 

para el pago de los cánones de arrendamiento reconocidos en la sentencia 

N°308, dictada por el despacho el día 24 de junio de 2022, obrante a folio 020 del 

cuaderno principal (digital), documento que sirve de base para la ejecución so-

bre el cual solicita que se libre mandamiento de pago en su favor y en contra del 

demandado. 

 

Por auto del 13 de enero de 2023, se libró mandamiento de pago de conformidad 

con lo solicitado; los demandados fueron notificados estados, conforme a lo pre-

supuestado en el artículo 306 del C.G.P. el día 13 de enero de 2023, sin que a la 

fecha hayan propuesto excepciones. 

 

El demandado presento solicitud de desistimiento de las pretensiones en contra 

de la demandada ADRIANA GIRLADO ATEHORTUA, misma que fue aceptada por 

el despacho. 

 

En ese orden de ideas, importa destacar que el inciso segundo del artículo 440 

del Estatuto Adjetivo Civil, indica que “Si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el re-

mate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embar-
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guen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 

Así, y como quiera que en el asunto sub examine, notificados en debida forma los 

demandados ANGIE MELISSA PULGARIN VILLANUEVA, DANIEL FELIPE SANCHEZ 

GARCÍA y MARÍA CENEIDA GIRALDO ATEHORTUA no se opusieron a las pretensio-

nes de la demanda, y se aceptó el desistimiento de las pretensiones en contra de 

la demandada ADRIANA GIRLADO ATEHORTUA, es por lo que habrá lugar a or-

denar que se continúe con la ejecución en contra de los restantes demandados, 

luego de evaluar que se encuentran acreditados los requisitos necesarios para 

ello, de cara a la posibilidad de cobrar por la vía ejecutiva el documento presen-

tado como base de recaudo. 

   

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORA-

LIDAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución a favor de FRANCISCO 

RODRIGO MEJIA ESCOBAR y en contra de ANGIE MELISSA PULGARIN VILLANUE-

VA, DANIEL FELIPE SANCHEZ GARCÍA y MARÍA CENEIDA GIRALDO ATEHORTUA, 

conforme a lo ordenado en el auto que libró mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Se ordena el remate, previo avalúo de los bienes embargados y se-

cuestrados y/o los que posteriormente se embarguen y secuestren, para que con 

su producto se cancele el crédito y las costas 

  

TERCERO: Se condena en costas y agencias en derecho a la parte demandada. 

 

CUARTO: Practíquese la liquidación del crédito en la forma establecida en el ar-

tículo 446 del C. G. del P  

 

    NOTIFÍQUESE   

 

  

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ   
Nd/m3 
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JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO VERBAL MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE CONZUELO ASTURDILLO BARONA 

DEMANDADOS CAROLINA RENGIFO MONROY Y OTROS 

RADICADO No 05001 40 03 027 2021 00912 00 

DECISIÓN Incorpora-traslado excepción de merito  

 

 

Incorpórese al expediente contestación al llamamiento en garantía realizado por 

SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A.; así mismo, se incorpora respuesta emi-

tida por la Cámara de Comercio de Bogotá, por medio de la cual se informa que 

fue inscrita en debida forma la demanda, SUCURSAL REGIONAL BOGOTÁ con ma-

trícula Nro. 00551667. 

 

Por su parte, una vez verificada la integración del contradictorio, y al verificarse 

dentro del presente proceso la contestación de la demanda por la parte deman-

dada, CAROLINA RENGIFO MONROY, FRANKLIN ESTEBAN RESTREPO RAMÍREZ Y 

SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A.; además de verificarse la contestación del 

llamamiento en garantía por parte de SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A.; se 

dispone a correr traslado a la parte demandante por el termino de cinco (05) días 

de las excepciones de mérito planteadas por los demandados CAROLINA REN-

GIFO MONROY, FRANKLIN ESTEBAN RESTREPO RAMÍREZ Y SEGUROS COMER-

CIALES BOLÍVAR S.A., éste último también llamado en garantía, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 370 del C.G.P. 

 

Ordénese el envío del link con acceso al expediente a la parte demandante. 

 

05001400302720210091200-2 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cmpl27med_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElvLSobonKJIkAKV18UaWusBWLoy076HJWdEMEcgx-WZCw?e=SfzHKG


NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO (Menor Cuantía) 

DEMANDANTE LA HAUSS S.A.S. 

DEMANDADO JOSMAN RODRIGO CALLE CIFUENTES 

RADICADO 05001 40 03 027 2021 01217 00 

DECISIÓN Resuelve. Ordena oficiar. 

 

 

Por ser procedente lo solicitado, se ordena oficiar a la CAJA DE COMPENSACIÓN 

FAMILIAR COMFENALCO ANTIOQUIA, para que se sirva informar al Juzgado 

quién es el actual empleador del demandado JOSMAN RODRIGO CALLE CIFUEN-

TES, identificado con cédula de ciudadanía N°8.104.036. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
Np/5 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  EDIFICIO BOSQUES DE VIZCAYA P.H 

DEMANDADO ANA CRISTINA ECHEVERRI PÉREZ  

RADICADO  05001 40 03 027 2022-00033  

DECISIÓN  Ordena seguir adelante con la ejecución 

 

 

Para los fines pertinentes, se allega a las presentes diligencias la constancia de   

notificación personal de la parte demandada vía correo electrónico. 

 

Mediante auto del treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) se libró 

mandamiento de pago en la forma solicitada dentro del proceso ejecutivo instau-

rado por EDIFICIO BOSQUES DE VIZCAYA P.H en contra de ANA CRISTINA ECHE-

VERRI PÉREZ. Siendo así, el mencionado demandado se notificó de conformidad 

con el artículo 292 del Código General del Proceso, el día veinte (20) de octubre 

de 2022 y certificado de recibido satisfactorio del día veintiuno (21) de octubre de 

2022, sin que contestara la demanda ni presentara ninguna excepción, siendo en-

tonces procedente continuar con la ejecución. 

 

Dispone el Art. 440 del C.G.P. que: “Si el ejecutado no propone excepciones opor-

tunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y 

el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 

fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y con-

denar en costas al ejecutado”. 

 

Así, y como quiera que en el asunto sub examine, notificado en debida forma a la 

parte demandada, no se opuso a las pretensiones de la demanda, es por lo que 

habrá lugar a ordenar que se continúe con la ejecución, luego de evaluar que se 

encuentran acreditados los requisitos necesarios para ello, de cara a la posibilidad 

de cobrar por la vía ejecutiva el documento presentado como base de recaudo. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALI-

DAD DE MEDELLÍN, 



RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución a favor de EDIFICIO BOS-

QUES DE VIZCAYA P.H., en contra de ANA CRISTINA ECHEVERRI PÉREZ, en la 

forma ordenada en el auto que libró mandamiento de pago en su contra. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el remate, previo avalúo de los bienes embargados y se-

cuestrados y/o los que posteriormente se embarguen y secuestren, para que con 

su producto se cancele el crédito y las costas. 

 

TERCERO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito ajustándose 

a lo ordenado en el mandamiento de pago, conforme lo dispone el artículo 446 

del C. General del proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

SG8 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

ROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADOS DAM-T SOLUCIONES S.A.S. Y O. 

RADICADO 05001 40 03 027 2022 00396 00 

DECISIÓN Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 

Allega Fija Agencias en Derecho.  

 

 

Para los fines pertinentes, se allega a las presentes diligencias las constancias de 

notificación a la demandada MARILYN TABARES OQUENDO, debidamente dili-

genciada; misma que fuera realizada en fecha 17 de noviembre de 2022. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que la demandada MARILYN TABARES OQUEN-

DO, según Certificado de Existencia y Representación, ostentan la calidad de Re-

presentante Legal de la sociedad codemandada DAM-T SOLUCIONES S.A.S,  con-

forme a lo estipulado en el artículo 3001 del C.G.P., se tiene  por notificada a la 

codemandada en cita, desde la fecha en la que fuera notificada la mencionada 

demandada Marilyn, esto es desde el 17 de noviembre de 2022. 

 

Ahora bien, mediante auto del 13 de junio de 2022, se libró mandamiento de pago 

en la forma solicitada dentro del proceso ejecutivo de menor cuantía, instaurado 

por el BANCO DE OCCIDENTE S.A. en contra de DAM-T SOLUCIONES S.A.S. y MA-

RILYN TABARES OQUENDO. Así mismo, mediante auto del 17 de agosto de 2022, 

que resolvió el recurso invocado, se modificó dicho mandamiento; siendo así la 

 
1 Artículo 300. Notificación al representante de varias partes. Siempre que una persona figure en el proceso como 

representante de varias, o actúe en su propio nombre y como representante de otra, se considerará como una sola 

para los efectos de las citaciones, notificaciones, traslados, requerimientos y diligencias semejantes. 
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demandada MARILYN TABARES OQUENDO, quien a su vez es la representante 

legal de la sociedad demandada, se notificó del referido auto conforme a la Ley 

2213 de 2022, el día 17 de noviembre de 2022, sin que contestara la demanda ni 

presentara excepciones, siendo entonces procedente continuar con la ejecución. 

 

Dispone el Art. 440 del C.G.P. que: “Si el ejecutado no propone excepciones opor-

tunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y 

el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 

fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y con-

denar en costas al ejecutado”. 

 

Así, y como quiera que en el asunto sub examine, notificado en debida forma a la 

parte demandada, no se opuso a las pretensiones de la demanda, es por lo que 

habrá lugar a ordenar que se continúe con la ejecución, luego de evaluar que se 

encuentran acreditados los requisitos necesarios para ello, de cara a la posibilidad 

de cobrar por la vía ejecutiva el documento presentado como base de recaudo. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALI-

DAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución a favor de BANCO DE OC-

CIDENTE S.A., en contra de DAM-T SOLUCIONES S.A.S. y MARILYN TABARES 

OQUENDO, en la forma ordenada en el auto que libró mandamiento de pago en 

su contra y del auto del 17 de agosto de 2022, que modificó dicho mandamiento. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el remate, previo avalúo de los bienes embargados y se-

cuestrados y/o los que posteriormente se embarguen y secuestren, para que con 

su producto se cancele el crédito y las costas. 

 

TERCERO:  ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito ajustándose 

a lo ordenado en el mandamiento de pago, conforme lo dispone el artículo 446 

del C. General del proceso. 
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CUARTO:  CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense por Secretaría 

y téngase en cuenta por concepto de Agencias en Derecho la suma $4.900.000. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

 

 

Np/5 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

ROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADOS DAM-T SOLUCIONES S.A.S. Y O. 

RADICADO 05001 40 03 027 2022 00396 00 

DECISIÓN Allega. Pone Conocimiento. Requiere. Resuelve 

 

 

Para los fines pertinentes, se allega a las presentes diligencias las constancias de 

diligenciamiento de los oficios de embargo. 

 

En conocimiento de las partes la respuesta procedente de TransUnion. 

 

Inscrita la medida de embargo sobre el vehículo identificado con FHI099 denun-

ciado como propiedad de la demandada MARILYN TABARES OQUENDO, se re-

quiere nuevamente a la parte demandante para que indique dónde circula dicho 

vehículo automotor para efectos del secuestro. 

 

Conforme a lo manifestado por la CÁMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN y del 

Apoderado Demandante, por la Secretaría del Despacho envíese al correo elec-

trónico dacc2001@gmail.com, el oficio de embargo del establecimiento de co-

mercio objeto de la medida cautelar. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

 

Np/5 

 

mailto:dacc2001@gmail.com
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

ROCESO EJECUTIVO (MENOR CUANTÍA) 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO JAIDER ELICER COLORADO PÉREZ 

RADICADO 05001 40 03 027 2022 00614 00 

DECISIÓN Ordena seguir adelante con la ejecución.  

Allega. Fija agencias en derecho. 

 

 

Para los efectos pertinentes, se allega a las presentes diligencias la constancia de 

notificación al demandado. 

 

Mediante auto del 08 de julio de 2022, se libró mandamiento de pago en la forma 

solicitada dentro del proceso ejecutivo de menor cuantía, instaurado por el 

BANCO DE BOGOTÁ S.A., en contra de JAIDER ELICER COLORADO PÉREZ; siendo 

así el demandado, se notificó del referido auto conforme a la Ley 2213 de 2022, el 

día 29 de diciembre de 2022; sin que contestara la demanda ni presentara ninguna 

excepción, siendo entonces procedente continuar con la ejecución. 

 

Es de advertir que, para efectos procesales y en aras de evitar futuras nulidades, 

se tendrá por notificado al demandado a partir del 11 de enero de la presente anua-

lidad, por cuanto para la fecha en que se le notificó, el Despacho se encontraba 

en vacancia judicial. 

  

Dispone el Art. 440 del C.G.P. que: “Si el ejecutado no propone excepciones opor-

tunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y 

el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 

fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
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determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y con-

denar en costas al ejecutado”. 

 

Así, y como quiera que en el asunto sub examine, notificado en debida forma a la 

parte demandada, no se opuso a las pretensiones de la demanda, es por lo que 

habrá lugar a ordenar que se continúe con la ejecución, luego de evaluar que se 

encuentran acreditados los requisitos necesarios para ello, de cara a la posibilidad 

de cobrar por la vía ejecutiva el documento presentado como base de recaudo. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALI-

DAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución a favor del BANCO DE BO-

GOTÁ S.A, en contra de JAIDER ELICER COLORADO PÉREZ, en la forma ordenada 

en el auto que libró mandamiento de pago en su contra. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el remate, previo avalúo de los bienes embargados y se-

cuestrados y/o los que posteriormente se embarguen y secuestren, para que con 

su producto se cancele el crédito y las costas. 

 

TERCERO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito ajustándose 

a lo ordenado en el mandamiento de pago, conforme lo dispone el artículo 446 

del C. General del proceso.  

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense por Secretaría 

y téngase en cuenta por concepto de Agencias en Derecho la suma $4.860.000. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

 

Np/5 

 



Firmado Por:

Daniela  Posada Acosta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 027 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 874bc792e1d955f32ee95de217f678b9f3b66c603d9763597a2add3c2fb0cd9c

Documento generado en 27/02/2023 12:03:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
DIRECCIÓN CARRERA 52 # 42-73. PISO 15, TELEFÓNO 2615302 

EDIFICIO JOSÉ FELIX DE RESTREPO. ALPUJARRA 
 

 

 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

ROCESO EJECUTIVO (Menor Cuantía) 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO JAIDER ELICER COLORADO PÉREZ 

RADICADO 05001 40 03 027 2022 00614 00 

DECISIÓN Pone en conocimiento 

 

 

Para los efectos pertinentes, se pone en conocimiento de las partes las respuestas 

a la medida cautelar procedentes del BANCO BBVA, BANCO DE OCCIDENTE y del 

BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

 

 

Np/5 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE URBANIZACION SANTA MARIA DEL  

BUEN AIRE P.H. 

DEMANDADO MARINNY TORRES IBARRA 

RADICADO 05001 40 03 027 2022 00623 00 

DECISIÓN No repone, corre traslado 

 

 

Se procede a decidir sobre el recurso de reposición interpuesto por la apoderada 

judicial de la parte demandante, en contra del auto fechado 21 de noviembre de 

2022, donde se decretó la terminación del proceso por pago total de la obligación 

conforme al artículo 431 del C.G.P. 

 

Del recurso presentado, se corrió traslado mediante auto del 16 de diciembre de 

2022, notificado por estados del 19 de diciembre del 2022. 

 

Por otra parte, la misma parte formuló recurso de reposición contra el auto que 

aprueba la liquidación de las costas, calendado el 11 de enero de 2023, mismo 

frente al que presentó oposición la contraparte mediante memorial allegado el 13 

de enero de 2023. 

 

ANTECEDENTES   

 

 Solicita la parte recurrente:   

  

“La revocatoria de la totalidad del auto del 21 de Noviembre de 2022 que pro-

cede a terminar el proceso por pago total de la obligación, al considerar que 

se da cumplimiento al artículo 431 del Código General del Proceso, y en su lu-

gar, dé aplicación al artículo 440 del Código General del Proceso y proceda a 
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condenar en costas a la parte demandada concediendo el término correspon-

diente conforme el artículo 461 del Código General, y posteriormente ordene 

seguir adelante con la ejecución conforme el mandamiento de pago.”(sic) 

 

Y sustenta su posición al afirmar que: 

 

“El despacho en el auto del 21 de Noviembre de 2022 procede a terminar el 

proceso por pago total, al considerar que la demandada al realizar un pago 

total de $4.726.760 en el mes de Octubre de 2022 tiene un saldo a favor, y por 

ende, se da cumplimiento del artículo 431 del Código General del Proceso (…) 

 

(…) Lo cual ES ERRÓNEO, ya que a la fecha la demandada MARINNY TORRES 

IBARRA no se encuentra a paz y salvo al mes de Octubre de 2022, y efectiva-

mente ésta no ha cancelado las costas procesales generadas dentro del pro-

ceso, como procedo a demostrar en las siguientes precisiones:  

 

Si bien la demandada MARINNY TORRES IBARRA realizó un pago en el mes de 

octubre de 2022 de $4.726.760 en la cuenta de la cuenta de la propiedad hori-

zontal dentro del término brindado por el numeral TERCERO del manda-

miento de pago del 23 de Agosto de 2022, al notificarse personalmente en el 

despacho el día 20 de Octubre de 2022 conforme el artículo 431 del Código Ge-

neral del Proceso que dispone:  

 

“Artículo 431. PAGO DE SUMAS DE DINERO. Si la obligación versa sobre una 

cantidad líquida de dinero, se ordenará su pago en el término de cinco (5) días, 

con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la 

deuda. Cuando se trate de obligaciones pactadas en moneda extranjera, cuyo 

pago deba realizarse en moneda legal colombiana a la tasa vigente al mo-

mento del pago, el juez dictará el mandamiento ejecutivo en la divisa acor-

dada. Cuando se trate de alimentos u otra prestación periódica, la orden de 

pago comprenderá además de las sumas vencidas, las que en lo sucesivo se 

causen y dispondrá que estas se paguen dentro de los cinco (5) días siguientes 

al respectivo vencimiento. Cuando se haya estipulado cláusula aceleratoria, el 

acreedor deberá precisar en su demanda desde qué fecha hace uso de ella.”  

 

Como bien fue indicado en el memorial que descorre el traslado de las excep-

ciones de mérito radicado el 10 de noviembre de 2022, con dicho pago ni si-

quiera cancela el total de la obligación generada en el mes de octubre de 2022, 

(anexa liquidación de crédito con cuotas adicionales). 
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La cual, fue debidamente puesta en conocimiento al despacho al objetarse la 

que la parte demandada incorporó en su escrito de “contestación de de-

manda”, siendo obligación del despacho proceder a aprobar o modificar la 

misma. Ahora bien, es claro que aún con el abono realizado en la propiedad 

horizontal en el mes de Octubre de 2022, esta queda con un saldo pendiente 

de $20.735, siendo improcedente la aplicación del artículo 431 del Código Ge-

neral del Proceso. 

 

En el caso que efectivamente la parte demandada hubiere realizado el pago 

total de la obligación al mes de octubre de 202 conforme el artículo 431 del 

Código General del Proceso, el despacho no debía proceder a terminar el pro-

ceso, sino en su lugar aplicar lo dispuesto en el artículo 440 del Código General 

del Proceso, que indica textualmente”  

 

 

CONSIDERACIONES  

  

Según reza el artículo 318 del Código General del Proceso, el recurso de reposi-

ción procede contra los autos que dicte el Juez, a fin de que se revoquen o refor-

men y debe interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, dentro de 

los tres días siguientes a la notificación del auto. Así, tal recurso busca que el mismo 

funcionario que profirió la decisión sea el que vuelva sobre ella para que, si es del 

caso, la reconsidere total o parcialmente; se precisa, además que el artículo 321 ejus-

dem determina cuáles autos son susceptibles del recurso de apelación. 

 

Para resolver el recurso, sea lo primero tener en cuenta que la oposición se pre-

sentó dentro del correspondiente término, que el despacho procedió a correr el 

traslado previsto en el artículo 319 del C.G.P y que dentro del término del traslado 

se recibió pronunciamiento de la contraparte. 

 

La parte demandante alega, como sustentación del recurso, que el Juzgado incu-

rrió en error al dar por terminado el proceso a la luz del artículo 431 del C.G.P. el 

cual reza a tenor literal: 

 

“PAGO DE SUMAS DE DINERO. Si la obligación versa sobre una cantidad líquida 

de dinero, se ordenará su pago en el término de cinco (5) días, con los intere-

ses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda.  Cuando 
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se trate de obligaciones pactadas en moneda extranjera, cuyo pago deba rea-

lizarse en moneda legal colombiana a la tasa vigente al momento del pago, el 

juez dictará el mandamiento ejecutivo en la divisa acordada. 

 

Cuando se trate de alimentos u otra prestación periódica, la orden de pago 

comprenderá además de las sumas vencidas, las que en lo sucesivo se causen 

y dispondrá que estas se paguen dentro de los cinco (5) días siguientes al res-

pectivo vencimiento.” (subrayas propias) 

 

Agrega el demandante que ante el memorial presentado por la demandada el día 

24 de octubre donde solicitaba la terminación por pago total de la obligación, el 

despacho debió darle el trámite de una contestación de demanda o proposición 

de excepciones, teniendo en cuenta que había sido contestado por el mismo, me-

diante un memorial que dio a llamar “descorre traslado de excepciones”, el cual 

fue allegado el 10 de noviembre del 2022, en el cual incluye una actualización de 

las cuotas de administración adeudadas con posterioridad al auto que libro man-

damiento de pago. 

 

 Ahora bien, frente a lo planteado por el demandante y los hechos presentados 

en el trámite del proceso, es del caso aclarar que el despacho libró mandamiento 

de pago según auto de la fecha veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós 

(2022), en el cual se ordena a la demandada a pagar las cuotas de administración 

adeudadas desde el 1 de junio de 2020 hasta el primero de mayo de 2022. Además, 

en el numeral segundo del auto ordena a la demandada:  

 

“Por tratarse de una obligación de tracto sucesivo, se libra mandamiento de pago 

por las cuotas generadas a partir del mes de junio de 2022, hasta la fecha en que se 

profiera la sentencia, siempre y cuando en el transcurso del proceso se acredite su 

causación. Así como los respectivos intereses moratorios liquidados a la tasa certifi-

cada por el administrador sin que en ningún caso exceda la tasa máxima legal permi-

tida certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia.” (subrayas propias 

del Despacho). 

 

La demandada se presentó a la diligencia de notificación personal el día 20 de oc-

tubre de 2022, según consta en acta obrante a folio 07 del expediente digital, y en 

dicha diligencia se le notificó el auto que libró mandamiento de pago y los térmi-

nos del artículo 431 del C.G.P. esto es cinco (5) días para pagar y diez (10) días para 

contestar la demanda. 
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Cabe anotar que la demandada procedió a elaborar una liquidación de crédito y 

realizar el pago conforme a las cuotas contenidas en el mandamiento de pago 

dentro de los términos concedidos, allegando al despacho una solicitud de termi-

nación por pago conforme al citado artículo, que no una contestación de la de-

manda, de acuerdo con su diáfano contenido, anexando los recibos de consigna-

ción respectivos y la liquidación realizada. 

 

En ese orden de ideas, el despacho procedió a comprobar la validez de dicha soli-

citud, tomando en cuenta las fechas en que se realizaron los pagos esto es 10 de 

octubre de 2021 por valor de $1´300.000,00; 21 de octubre de 2022 por un valor de 

$3´276.760,00 y el 24 de octubre un pago por $150.000,00, los cuales suman un 

total de 4´726.760,00 pagados al 24 de octubre de 2022; cabe anotar que esta fe-

cha se encontraba dentro de los términos correspondientes a los cinco primeros 

días que se había informado a la demandada al momento de realizar la diligencia 

de notificación personal. 

 

Por este motivo, y teniendo en cuenta el mandamiento de pago, se actualiza la 

liquidación de crédito incluyendo los abonos, la cual queda de la siguiente manera 

actualizada al 21 de noviembre de 2022, fecha en que se estudió la solicitud para 

emitir el auto de terminación: 
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A partir de la cual se vislumbra que al 24 de octubre, con los abonos hechos, la 

demandada había pagado una cantidad mayor a la ordenada en el mandamiento 

de pago, suficiente para presumir de hecho que se pueden incluir las costas pro-

cesales; por este motivo, se toma la decisión de terminar el proceso conforme a 

lo contemplado en el art. 431 del C.G.P. y se ordena liquidar las costas, las cuales 

serán objeto de pago a la parte demandante, a partir del excedente acá citado. 

 

Es de anotar que, si bien el despacho en el numeral segundo ordenó el pago de 

las cuotas que se causaren en el transcurso del proceso, ello se hizo bajo la adver-

tencia de que fueran debidamente acreditadas, y, al momento de realizar la noti-

ficación personal de la demandada, dicha acreditación no había sucedido, y dado 

que no es carga del demando ni del despacho, la actualización de la deuda, a la luz 

del principio del in dubio pro debitore, se ha de resolver en favor del deudor dicha 

inconsistencia, no obstante que la parte demandante procedió a aportar la acre-

ditación de las cuotas adicionales, están fueron aportadas con posterioridad a la 

realización del pago, por lo que al momento de la notificación, la demandada no 

tenía forma de conocer el monto de dichas cuotas, puesto que no habían sido a-

portadas previamente al proceso, por lo que procedió a realizar el pago conforme 

había sido ordenado explícitamente. 

 

A la luz del principio “Nemo auditur propriam turpitudinem allegans.”, el despacho 

estaría incurriendo en un abuso del derecho al reconocer las cuotas aportadas con 

posterioridad al pago, toda vez que el demandante no las allegó en el momento  

procesal oportuno, y conforme al principio citado por la misma parte demandante 

“donde la ley es clara, el intérprete debe atenerse a su tenor literal” el despacho se 

atiene al tenor literal de la norma en tanto reza el artículo 431: “ se ordenará su 

pago en el término de cinco (5) días, con los intereses desde que se hicieron exigibles 

hasta la cancelación de la deuda” y el auto que libra el mandamiento de pago : “se 
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libra mandamiento de pago por las cuotas generadas a partir del mes de junio de 

2022, hasta la fecha en que se profiera la sentencia, siempre y cuando en el transcurso 

del proceso se acredite su causación” (subrayas propias). Esto es, el artículo 431 del 

C.G.P. no puede ser aplicado sino en consonancia con lo dispuesto por el Juzgado 

en el respectivo mandamiento de pago, en torno a las cuotas causadas con poste-

rioridad, decisión que quedó en firme, sin ser cuestionada por la parte actora. 

 

El despacho no desconoce el derecho que le asiste a la demandante de perseguir 

las cuotas atrasadas; sin embargo, cabe recordar que existen otras herramientas 

jurídicas contempladas dentro del estatuto procesal para tal efecto. 

 

En ese orden de ideas, considera este despacho que no es procedente reponer el 

auto recurrido por las razones arriba citadas. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALI-

DAD DE MEDELLIN,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto dictado 21 de noviembre de 2022, donde se de-

cretó la terminación del proceso por pago total de la obligación, conforme al ar-

tículo 431 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO del recurso de reposición al auto que aprueba la 

liquidación de las costas por el término de tres (3) días a la parte demandada, con-

forme a lo previsto en los artículos 110 y 319 del C.G.P. 

 

TERCERO: Una vez resuelto el recurso de reposición interpuesto sobre la liquida-

ción de costas, se procederá a determinar el monto de las mismas y la distribución 

de los montos conforme a las liquidaciones. 

 

NOTIFÍQUESE    

 

  

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ   
Nd/m3 
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JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintisiete (27) de febrero dos mil veintidós (2022). 

 

RADICADO  050001 40 03 027 2022-00977-00 

PROCESO  EJECUTIVO 

DEMANDANTE   BANCO PICHINCHA S.A. 

DEMANDADO  JOHAN SEBSTIAN RESTREPO MONTOYA  

DECISION  Corrige auto 

 

 

Mediante auto del 27 de septiembre de 2022, se libró mandamiento de pago. 

 

Mediante memorial radicado el 24 de octubre de 2022, la apoderada de la parte 

demandante solicita se corrija el mismo, en la fecha a partir de la cual se libran los 

intereses de mora. 

 

Así las cosas, y de conformidad con el artículo 286 del C.G.P., se corrige el auto del 

27 de septiembre de 2022, en el sentido de indicar que los intereses de mora son 

desde el 6 de febrero de 2022 y hasta el pago total de la obligación. 

 

Por otro lado, se incorpora la notificación personal al correo electrónico del de-

mandado con resultado efectivo; sin embrago, para poder seguir adelante la eje-

cución se deberá notificar al demandado el presente auto en conjunto con el que 

decretó mandamiento de pago. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ 

NBM1 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO   050001 40 03 027 2022-01044-00  

PROCESO   Aprehensión de Vehículo   

DEMANDANTE  GM FINANCIAL COLOMBIA S.A.-COMPAÑÍA 

DE FINANCIAMIENTO NIT. 860029396-8  

DEMANDADO   STIVER RIVERA VILLEGAS C.C.1.128.272.602 

DECISION   Admite Aprehensión    

 

 

Por reunir las exigencias contempladas en el artículo 60 de la ley 1676 de 2013 y el 

decreto reglamentario 1835 de 2015, el Juzgado;  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar orden de aprehensión del vehículo de placas GWV649, propie-

dad de STIVER RIVERA VILLEGAS, identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 

1.128.272.602 por solicitud de GM FINANCIAL COLOMBIA S.A.-COMPAÑÍA DE FI-

NANCIAMIENTO, identificada con NIT. 860029396-8. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, comisiónese a la DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRI-

MINAL E INTERPPOL – DIJIN, para efectos de la captura del vehículo y éste sea 

entregado al representante legal de GM FINANCIAL COLOMBIA S.A.-COMPAÑÍA 

DE FINANCIAMIENTO, quien deberá informar a este Despacho para continuar con 

lo ordenado en el artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

AMP2 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

  

Medellín, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

  

PROCESO   EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE   COOTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA 

DEMANDADO  DIEGO ANDRES PÉREZ GAEZ   

RADICADO   05001 40 03 027 2022-01075 00  

DECISIÓN   Ordena seguir adelante con la ejecución  

  

 

Para los fines pertinentes, se allega a las presentes diligencias la constancia de no-

tificación personal de la parte demandada vía correo electrónico.  

 

La COOTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA presentó demanda ejecutiva en contra 

del señor DIEGO ANDRES PÉREZ GAEZ para el pago del PAGARÉ No. 010023264 

por el valor dicho anteriormente en la demanda principal más intereses morato-

rios. Mediante auto del veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) se 

libró mandamiento de pago en la forma solicitada dentro del proceso ejecutivo 

instaurado por COOTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA en contra de DIEGO AN-

DRES PÉREZ GAEZ Siendo así, el mencionado demandado se notificó de confor-

midad con el art.8° de la ley 2213 de 2022, el día primero (01) de noviembre de 2022, 

sin que contestara la demanda ni presentara ninguna excepción, siendo entonces 

procedente continuar con la ejecución.  

 

Dispone el Art. 440 del C.G.P. que: “Si el ejecutado no propone excepciones opor-

tunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y 

el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 

fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y con-

denar en costas al ejecutado”.  

  

Así, y como quiera que en el asunto sub examine, notificado en debida forma a la 

parte demandada, no se opuso a las pretensiones de la demanda, es por lo que 

habrá lugar a ordenar que se continúe con la ejecución, luego de evaluar que se 



encuentran acreditados los requisitos necesarios para ello, de cara a la posibilidad 

de cobrar por la vía ejecutiva el documento presentado como base de recaudo.  

  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALI-

DAD DE MEDELLÍN,  

 

RESUELVE  

  

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución a favor de COOTRAFA 

COOPERATIVA FINANCIERA en contra de DIEGO ANDRES PÉREZ GAEZ en la forma 

ordenada en el auto que libró mandamiento de pago en su contra.  

  

SEGUNDO: ORDENAR el remate, previo avalúo de los bienes embargados y se-

cuestrados y/o los que posteriormente se embarguen y secuestren, para que con 

su producto se cancele el crédito y las costas.  

  

TERCERO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito ajustándose 

a lo ordenado en el mandamiento de pago, conforme lo dispone el artículo 446 

del C. General del proceso.  

  

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada.  

  

  

NOTIFÍQUESE  

 

  

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  

SG8  
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado 05001 40 03 027 2023-00021-00 

Proceso  EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 

Demandante  BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandado  SANDRA PATRICIA SALAZAR ARANGO Y OTRO 

Decisión Inadmite demanda  

 

 

De conformidad con lo previsto en los artículos 82, 90 del Código General del Pro-

ceso, y la Ley 2213 de 2022, se INADMITE la presente demanda, a fin de que en el 

término de CINCO (5) DÍAS contados a partir de la notificación por estados de esta 

providencia, se subsane los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada:  

 

1. Hará claridad en los hechos y pretensiones de la demanda, en relación a las 

sumas de dinero que pretende ejecutar, toda vez que en la forma que están 

redactadas al totalizar la petición en $ 67.687.944,16 se estaría pidiendo inte-

rés sobre interés, además que las mismas deben estar en concordancia con 

el título base de ejecución. 

 

2. Deberá indicar bajo gravedad de juramento en poder de quién está el título 

valor original objeto del presente proceso, conforme con la Ley 2213 de 2022. 

 

3. Deberán llenarse la totalidad de los espacios en blanco, pues el mismo que se 

presenta se encuentra con espacios en blanco.  

 

4. Deberá allegar certificado de existencia y representación legal de la deman-

dada CREANDO PROYECTOS S.A.S. identificada con NIT. 90299786-9 vigente.  

 

5. Deberá aportarse prueba de que el poder otorgado a la compañía COBROAC-

TIVO S.A.S fue remitido desde la dirección de correo electrónico inscrito para 

recibir notificaciones judiciales del demandante, conforme con artículo 4° ley 



2213 de 2022.  

 

6. Deberá aportarse Certificado de Existencia y Representación Legal de la en-

tidad bancaria demandante, BANCO DE OCCIDENTE S.A. vigente.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ 

 

 

AMP2 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EXTRAPROCESO (COMISORIO RESTITUCIÓN  

DE INMUEBLE ARRENDADO) 

SOLICITANTE HUMBERTO CORRALES RESTREPO 

SOLICITADOS MIGUEL ANTONIO UPARELA JARAMILLO Y 

OTROS 

RADICADO No. 05001 40 03 027 2023-00022 00 

DECISIÓN Inadmite solicitud extraproceso 

 

 

Revisada la presente solicitud de diligencia extra proceso –RESTITUCIÓN DE IN-

MUEBLE, el Despacho observa que la misma no se ajusta a las exigencias legales 

exigidas por el artículo 82 del C.G.P y por el inciso 2 del artículo 89 del C. G. del P y 

ley 2213 de 2022, por lo que se inadmite la misma a fin de que la parte solicitante 

la adecué, en lo siguiente: 

 

1. Deberá aclararse qué tipo de proceso pretende ser adelantado, pues con-

forme puede verificarse en encabezado del escrito se aduce que es un asunto 

de Solicitud Restitución de Inmueble Arrendado, pero en el cuerpo del escrito 

presentado por Notario 12 del Círculo de Medellín, se aduce que es una decla-

ratoria Extraproceso por Restitución de Inmueble Arrendado, de acuerdo con 

artículo 69 de la ley 446 de 1998; por lo cual no es claro para el despacho qué 

tipo de proceso pretende.  

 

2. En aplicación de lo consagrado en el parágrafo 5 del artículo 6° ley 2213 de 2022, 

deberá acreditar que envió por medio electrónico, o físico de ser el caso, copia 

de la solicitud y de sus anexos a la parte solicitada.  

 

3. Deberá afirmar bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, la dirección electrónica de notificación de cada una de las per-

sonas que integran la parte solicitada dentro del proceso en referencia, así 



 

mismo, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspon-

dientes; lo anterior de conformidad con lo establecido en el inc. 2° art. 8 de la 

ley 2213 de 2022. 

 

CONCEDER a la parte demandante, el término de cinco (5) días, contados a partir 

de la notificación por estados de esta providencia, para subsanar los defectos se-

ñalados en la parte motiva. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ  

AMP2 

 

Firmado Por:

Daniela  Posada Acosta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 027 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 28a9bda6e9471335b30ca3797c48793e03d9a12034616432c879fbaae77f14d1

Documento generado en 27/02/2023 01:54:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., procede el Despacho a 

pronunciarse frente a la admisibilidad o rechazo de la presente demanda ejecutiva 

singular. Al respecto concluyó el Juzgado que no es competente para conocer el 

asunto por las razones que seguidamente se exponen: 

 

El estatuto adjetivo civil1 establece que, para determinar la competencia del juez 

para conocer del asunto, habrá que identificarse inicialmente el domicilio de de-

mandado. 

 

Artículo 28, numeral 1. C.G.P En los procesos contenciosos, salvo disposición 

legal en contrario, es competente el juez del domicilio del demandado. Si son 

varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, el de cual-

quiera de ellos a elección del demandante… 

 

Por su parte el Artículo 17, de la misma codificación establece que, la competencia 

de los jueces civiles municipales en única instancia se supedita a lo siguiente: 

 

Parágrafo. Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 

competencia múltiple, corresponderán a éste los asuntos consagrados en los 

numerales 12, 2 y 3. 

 
1 Código General del Proceso  
2 Artículo 17. Competencia de los jueces civiles municipales en única instancia: 1. De los procesos contenciosos 
de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a 

PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE ASESIMPORT S.A.S. 

DEMANDADO LUIS ANGEL DUQUE SOTO 

RADICADO 05001 40 03 027 2023-00028 00 

DECISIÓN Rechaza demanda por competencia  



 
 

 

En el presente asunto quedo dicho que, el domicilio de la parte demandada según 

la ejecutante corresponde Calle 83D # 58BB-01 Medellín, dirección que corres-

ponde al barrio Moravia, Medellín. 

 

De otra parte, la parte demandante pretende ejecutar una suma de dinero por 

valor de TREINTA Y NUEVE MILLONES CUATROSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 

SETECIENTOS VEINTE PESOS M/CTE ($39.475.720), que se ubica en el rango que 

corresponde a la mínima cuantía en los términos del artículo 25 y 26 del C.G.P. 

 

Así entonces, en aplicación de lo establecido en el ACUERDO CSJANTA19-205 de 

24 de mayo de 2019, concluye el despacho que corresponde la competencia priva-

tiva para conocer del asunto, al JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETEN-

CIA MÚLTIPLE DE EL BOSQUE (MEDELLIN) según reparto debido a la cuantía de 

las pretensiones y al factor territorial, por cuanto los demandados tienen su direc-

ción para notificación judicial en el barrio Moravia, uno de los barrios sobre los 

que administra justicia la citada agencia judicial. 

 

ACUERDO CSJANTA19-205 de 24 de mayo de 2019. ARTÍCULO 1o. REDISTRI-

BUIR a partir del cuatro (04) de junio de 2019 las zonas que atenderán los Juz-

gados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Medellín, la cual que-

dará así:  

 

…JUZGADO 1° y 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE EL-

BOSQUE (MEDELLÍN): Ubicado en la comuna 4, en adelante atenderá esta 

comuna y su colindante (Comuna 5) 

 

En consecuencia y, en aras de evitar nulidades en el asunto que repercutan en 

detrimento del principio de celeridad que inspira este tipo de procesos, se orde-

nará rechazara la presente demanda y remitir por Secretaría a los JUZGADOS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE EL BOSQUE (MEDELLIN) 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintisiete Civil Municipal De Medellín 

 

RESUELVE 

 

 
la jurisdicción contencioso administrativa. También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuan-
tía por responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin consideración a las partes, salvo los que 
correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa 



 
 

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda por las razones expuestas en la 

parte motiva, y ordenar que se remita a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE EL BOSQUE (MEDELLIN). 

 

SEGUNDO:    REMÍTASE al competente por Secretaría sin necesidad de devolución 

a la Oficina de Apoyo Judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ  

 

AMP2 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO  APREHENSION  

DEMANDANTE  OLX FIN COLOMBIA S.A.S. 

DEMANDADO  LAURA MARIA LONDOÑO MONTOYA  

RADICADO  05001 40 03 027 2023-00060-00  

DECISIÓN  Accede retiro demanda  

 

 

En atención a la solicitud allegada por la apoderada de la parte demandante, se 

autoriza el retiro de la demanda, en los términos del artículo 92 del C.G.P. Sin lugar 

a levantar medidas cautelares, toda vez que no se había admitido la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

NBM1 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001 40 03 027 2023-00061-00 

Proceso  EJECUTIVO 

Demandante  NISSI YIRTH S.A.S.  

Demandado  YACENY CLAUDIA PALACIO MORALES    

Decisión Rechaza demanda competencia   

 

 

Del estudio de la demanda que antecede y en razón de su cuantía y del factor de 

competencia, según las reglas aplicables de cara a la pretensión esgrimida, se ad-

vierte la falta de competencia para conocer de la misma, para lo cual se hace ne-

cesario efectuar las siguientes, precisiones: 

 

Como causales de rechazo de plano para los escritos con los que se promueven 

los procesos, se encuentra la falta de jurisdicción o de competencia, como la exis-

tencia de término de caducidad para instaurarla, si de aquella o sus anexos apa-

rece que el término está vencido.  

 

Al respecto, es necesario resaltar lo expresado en el art. 28 del C. G. del P, la com-

petencia territorial se determina por las siguientes reglas:  

 

En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el 

juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado 

tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando 

el demandado carezca de domicilio en el país, será competente el juez de su residen-

cia. Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta se desconozca, será compe-

tente el juez del domicilio o de la residencia del demandante 

 

A su vez, el numeral 3 del artículo anteriormente citado, dispone: 

 

“3. En los procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos 

ejecutivos es también competente el juez del lugar de cumplimiento de cual-

quiera de las obligaciones. Las estipulaciones de domicilio contractual para 

efectos judiciales se tendrán por no escrita”.  



 

En el caso que nos ocupa, por lo que se manifiesta en el apartado de competencia 

y cuantía de la demanda, se está dando aplicación al artículo 28 # 3 ibídem, toda 

vez que se indica por el lugar del cumplimiento de las obligaciones, por lo que se 

procedió a revisar el título base de ejecución, de donde se observó que en mo-

mento alguno se pactó lugar de cumplimiento de las obligaciones derivadas del 

pagaré, es por lo que al no haber estipulación al respecto resulta aplicable la com-

petencia del juez del domicilio del demandado, esto es, la ciudad de CARTAGENA. 

 

Por lo tanto, no resulta procedente asumir la competencia del presente proceso 

y, en consecuencia, teniendo en cuenta lo arriba reseñado, se ordenará remitir la 

presente demanda a los Juzgados Civiles Municipales Oralidad de Cartagena, re-

parto, por ser el lugar de domicilio del demandado. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

    

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda de la referencia, conforme a lo ex-

puesto en la motivación.  

 

SEGUNDO: SE ORDENA remitir las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Mu-

nicipales de Oralidad de Cartagena - Reparto- por considerar que es a éstos a los 

que les competen conocer del presente asunto. 

 

TERCERO: Por Secretaría procédase de conformidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ 

 

NBM 1 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado 05001 40 03 027 2023-00063-00 

Proceso  EJECUTIVO 

Demandante  CREARCOOP  

Demandado  ADRIANA MARIA TORRES HERRERA  

Decisión Libra mandamiento de pago 

 

 

Como quiera que la demanda reúne a cabalidad las exigencias contempladas en 

el artículo 82, 422, 430 del C. G. del P., el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor la COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO CREAR LTDA CREARCOOP, en contra de ADRIANA MARIA PORRAS HE-

RRERA, por las siguientes sumas de dinero:  

 

• Por la suma de $27.0917.929 Más los intereses moratorios liquidados desde 

el 24 de septiembre de 2021 hasta el pago total de la obligación, a la tasa de 

la 1.5 veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintenden-

cia Financiera de Colombia para cada uno de los periodos a liquidar. 

 

SEGUNDO: Notificar a la parte demandada atendiendo los lineamientos del artícu-

lo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole que tiene un término de cinco (5) días para 

pagar la obligación con sus intereses desde la fecha en que se hicieron exigibles y 

hasta   la cancelación de la deuda y de diez (10) días para proponer excepciones; 

términos que corren simultáneamente a partir del día siguiente a la notificación; 

o conforme a lo indicado en los art 291 y 292 CGP. Cumplidas las medidas cautela-

res, dispondrá la parte demandante de un término de 30 días para notificar la de-

manda, so pena de decretar el desistimiento tácito. 

 



TERCERO: En tanto el título valor tuvo que ser allegado virtualmente al Despacho, 

la parte demandante deberá tener el original del mismo disponible para ser exhi-

bido en el evento de que el demandado o el Juzgado así lo requieran, así mismo, 

de conformidad con el artículo 245 del C.G.P., indicará en poder de quién se en-

cuentra el original del título valor anexo. 

 

CUARTO: Se reconoce personería para representar a la parte demandante, a la 

abogada HELDA ROSA GÓMEZ con T.P. 61.293 del C.S.J. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ 

 

 

NBM 1 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado 05001 40 03 027 2023-00063-00 

Proceso  EJECUTIVO 

Demandante  CREARCOOP  

Demandado  ADRIANA MARIA PORRAS HERRERA  

Decisión Ordena oficiar  

 

 

Atendiendo a lo solicitado por el apoderado de la parte actora, SE ORDENA oficiar 

a la EPS SURAMERICANA S.A., para que se sirva certificar lugar de trabajo y direc-

ción de empleador de ADRIANA MARIA PORRAS HERRERA quien se identifica con 

la cédula de ciudadanía Nro. 43.041.416. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

 

 

 

NBM1  
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado 05001 40 03 027 2023-00067-00 

Proceso  EJECUTIVO 

Demandante  OSCAR MARIO GRANDA CORREA   

Demandado  NATALIA MARIA ARRUBLA RUEDA  

Decisión Libra mandamiento de pago 

 

 

Como quiera que la demanda reúne a cabalidad las exigencias contempladas en 

el artículo 82, 422, 430 del C. G. del P., el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de OSCAR MARIO GRANDA CO-

RREA en contra de NATALIA MARIA ARRUBLA RUEDA, por las siguientes sumas 

de dinero:  

 

• Por la suma de $4.000.000 Más los intereses moratorios liquidados desde 

el 10 de septiembre de 2020 hasta el pago total de la obligación, a la tasa 

de la 1.5 veces el interés bancario corriente, certificado por la Superinten-

dencia Financiera de Colombia para cada uno de los periodos a liquidar. 

 

SEGUNDO: Notificar a la parte demandada atendiendo los lineamientos del artícu-

lo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole que tiene un término de cinco (5) días para 

pagar la obligación con sus intereses desde la fecha en que se hicieron exigibles y 

hasta   la cancelación de la deuda y de diez (10) días para proponer excepciones; 

términos que corren simultáneamente a partir del día siguiente a la notificación; 

o conforme a lo indicado en los art 291 y 292 CGP. Cumplidas las medidas cautela-

res, dispondrá la parte demandante de un término de 30 días para notificar la de-

manda, so pena de decretar el desistimiento tácito. 

 



TERCERO: En tanto el título valor tuvo que ser allegado virtualmente al Despacho, 

la parte demandante deberá tener el original del mismo disponible para ser exhi-

bido en el evento de que el demandado o el Juzgado así lo requieran, así mismo, 

de conformidad con el artículo 245 del C.G.P., indicará en poder de quién se en-

cuentra el original del título valor anexo. 

 

CUARTO: OSCAR MARIO GRANDA CORREA actúa en causa propia.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ 

 

 

NBM 1 
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